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servicios en materia de la gestión realizada por el Instituto 
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y 
la formación.

La disposición transitoria primera del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana y el Real Decreto 
4015/1982, de 29 de diciembre, establecen las normas que 
regulan la forma y condiciones a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Generalitat Valenciana, así como el funcio-
namiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, se 
modifica y se amplía, en su caso, la relación de los medios 
patrimoniales que fueron objeto de traspaso en materia 
de la gestión realizada por el antiguo Instituto Nacional de 
Empleo, hoy Servicio Público de Empleo Estatal, en el 
ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

B)  Bienes patrimoniales, derechos y obligaciones del 
Estado que se traspasan.

Los bienes patrimoniales adscritos a los servicios tras-
pasados a la Comunitat Valenciana que se modifican y 

amplían se incluyen en la relación adjunta número 1, en 
los términos que en la misma se especifican.

C)  Documentación y expedientes de los bienes que se 
modifican y amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de los 
bienes que se modifican y amplían se realizará en el plazo 
de un mes desde la publicación del real decreto por el que 
se apruebe este Acuerdo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Real Decreto 4015/1982, de 29 
de diciembre.

D) Fecha de efectividad del traspaso.

La modificación y ampliación de la relación de medios 
patrimoniales objeto del presente acuerdo tendrá efectivi-
dad a partir del día siguiente al de la publicación del real 
decreto por el que se aprueba este acuerdo.

Y para que conste, se expide la presente certificación 
en Madrid, a 27 de septiembre de 2006.–Los Secretarios 
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Miguel Nadal 
Tárrega. 

RELACIÓN NÚMERO 1

Relación de bienes inmuebles que se modifican y amplían destinados al ámbito del trabajo, el empleo y la formación

Provincia de Valencia

Municipio Dirección Superfi cie 
(m2) Titularidad Documentación disponible Observaciones

      
Valencia. C/. Artes Gráficas, 3. 306,00 Propiedad. Escritura de compraventa. Se completa la superficie total de este 

inmueble que es de 699,00 m2.
Carlet. C/. Lluis Vives, 28. 350,29 Cedido. Escritura de cesión de dominio.  

 19290 REAL DECRETO 1189/2006, de 13 de octubre, 
sobre ampliación de los medios económicos 
adscritos a los servicios traspasados a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears por 
el Real Decreto 621/1998, de 17 de abril, en 
materia de gestión de la formación profesional 
ocupacional.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad econó-
mica, estableciendo el mismo artículo 149.1.7.ª que el 
Estado tiene competencia exclusiva en materia de legisla-
ción laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos 
de las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, apro-
bado por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, y refor-
mado por las Leyes Orgánicas 9/1994, de 24 de marzo,
y 3/1999, de 8 de enero, establece en su artículo 12.15 que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, en los términos que establecen las leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación 
dicte el Estado, la función ejecutiva en materia laboral.

Además, mediante el Real Decreto 621/1998, de 17 de 
abril, se aprobó el traspaso a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears de las funciones y servicios en materia de 
la gestión de la formación profesional ocupacional.

Por su parte, las Sentencias del Tribunal Constitucio-
nal 95/2002, de 25 de abril, y 190/2002, de 17 de octubre, 
reconocen a las comunidades autónomas funciones rela-
tivas a la gestión de la formación continua.

Asimismo, el Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, 
regula la forma y condiciones a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria primera del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 25 
de septiembre de 2006, el oportuno Acuerdo, cuya virtua-
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias Administración del Estado-Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears por el que se amplían los medios 
económicos adscritos a las funciones y servicios traspa-
sados por el Real Decreto 621/1998, de 17 de abril, que 
tiene por objeto la financiación de determinadas funcio-
nes y servicios relativos a la gestión de la formación con-
tinua por parte de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en cumplimiento de las sentencias del Tribunal 
Constitucional 95/2002, de 25 de abril, y 190/2002, de 17 
de octubre, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en 



38576 Martes 7 noviembre 2006 BOE núm. 266

su sesión del día 25 de septiembre de 2006 y que se trans-
cribe como anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan transferidos a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears los medios económicos 
correspondientes en los términos que resultan del propio 
Acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.

La ampliación a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de 
conformidad con la relación número 1 del anexo, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos y sub-
conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio 
de Economía y Hacienda a los conceptos o, en su caso, 
subconceptos que se habiliten en el Presupuesto del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en el artículo 106 de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006 regulador 
de las transferencias a comunidades autónomas corres-
pondientes al coste de los nuevos servicios traspasados.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

D. Carlos José Ortega Camilo y D. Bartolomé Mora Martí, 
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias 
prevista en la disposición transitoria primera del Esta-
tuto de Autonomía de las Illes Balears,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 25 de septiembre de 2006, se adoptó un 
acuerdo sobre ampliación de los medios económicos tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en 
materia de gestión de la Formación Profesional Ocupacio-
nal, en los términos que a continuación se expresan:

A)  Referencia a las normas constitucionales, estatuta-
rias y legales y jurisprudencia constitucional en que 
se ampara la ampliación.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad econó-
mica, estableciendo el mismo artículo 149.1.7.ª que el 
Estado tiene competencia exclusiva en materia de legisla-
ción laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos 
de las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, aprobado por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas 9/1994,
de 24 de marzo, y 3/1999, de 8 de enero, establece en su 
artículo 12.15 que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, en los términos que establecen las 
leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
laboral.

Además, mediante el Real Decreto 621/1998, de 17 de 
abril, se aprobó el traspaso a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears de las funciones y servicios en materia de 
la gestión de la Formación Profesional Ocupacional.

Por su parte, las sentencias del Tribunal Constitucio-
nal 95/2002, de 25 de abril, y 190/2002, de 17 de octubre, 
reconocen a las Comunidades Autónomas funciones rela-
tivas a la gestión de la Formación Continua.

Finalmente, la disposición transitoria primera del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y el Real De-
creto 1958/1983, de 29 de junio, regulan el funcionamiento 
de la Comisión Mixta de Transferencias, así como la forma 
y condiciones a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

Sobre la base de estas previsiones normativas y de 
jurisprudencia constitucional, procede realizar una 
ampliación de los medios económicos adscritos a los ser-
vicios traspasados por el Real Decreto 621/1998, de 17 de 
abril, que tiene por objeto la financiación de determina-
das funciones y servicios relativos a la gestión de la for-
mación continua por parte de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears en cumplimiento de las mencionadas 
sentencias del Tribunal Constitucional, subrogándose la 
Comunidad Autónoma en el contenido del convenio que, 
con los efectos que se establecen en el presente Acuerdo, 
suscriben la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo y el Organismo competente de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

B)  Valoración de las cargas financieras de la amplia-
ción.

La valoración provisional en valores del año base 1999, 
que corresponde al coste efectivo anual de los medios 
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, se eleva a 368.553,72 euros. Dicha valoración 
será objeto de revisión en los términos establecidos en el 
artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las Medidas Fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

La financiación en euros de 2006, que corresponde al 
coste efectivo anual de los medios que se traspasan, se 
detalla en la relación número 1.

Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión 
del Fondo de Suficiencia como consecuencia de la incor-
poración al mismo del coste efectivo de este traspaso, el 
Servicio Público de Empleo Estatal, con cargo a su propio 
presupuesto, transferirá directamente a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears los recursos correspon-
dientes al coste, desde la fecha de efectividad del Acuerdo 
de traspaso.

C) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de medios económicos, objeto de este 
Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 2007.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 25 de septiembre de 2006.–Los Secreta-
rios de la Comisión Mixta, Carlos José Ortega Camilo y 
Bartolomé Mora Martí.
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RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo correspondiente a las trans-
ferencias de medios económicos en materia de Formación 

Continua

Comunidad Autónoma de las Illes Balears (euros 2006)

Servicio Público de Empleo Estatal:
19.101.241-A.483.03: 274.900 euros.
19.101.241-A.433: 286.952 euros.
19.101.241-A.733: 6.163 euros.

Total: 568.015 euros. 

 19291 REAL DECRETO 1190/2006, de 13 de octubre, 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears de los medios adscritos a la 
gestión de las prestaciones sanitarias del 
seguro escolar.

La Constitución, en su artículo 43.2, establece la obli-
gación de los poderes públicos para organizar y tutelar la 
salud pública a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. Además, en el artícu-
lo 149.1.16.ª y 17.ª reserva al Estado la competencia exclu-
siva sobre las bases y coordinación general de la sanidad, 
así como sobre la legislación básica y régimen económico 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las comunidades autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, aprobado por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, y modificado por las Leyes Orgánicas 9/1994,
de 24 de marzo, y 3/1999, de 8 de enero, establece en su 
artículo 10.14 que la comunidad autónoma tiene compe-
tencia exclusiva en materia de sanidad e higiene.

Asimismo, el artículo 12.8 del mencionado Estatuto de 
Autonomía establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en los términos que esta-
blezcan las leyes y las normas reglamentarias que en 
desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función eje-
cutiva en materia de gestión de la asistencia sanitaria de 
la Seguridad Social, de acuerdo con lo que prevé el artícu-
lo 149.1.17.ª de la Constitución, reservándose el Estado la 
alta inspección conducente al cumplimiento de la función 
a que se refiere este precepto.

Por su parte, la Ley de 17 de julio de 1953, establece, 
en su artículo 1, el seguro escolar obligatorio, con la fina-
lidad de ejercitar la previsión social en beneficio de 
todos los estudiantes, tanto españoles como extranje-
ros, matriculados en cursos de enseñanzas no universi-
tarias y universitarias, a partir de 3.º de la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria en adelante o en cursos de bachi-
llerato y hasta 28 años como máximo, atendiendo a su 
más amplia protección y ayuda contra circunstancias 
fortuitas y previsibles, previendo prestaciones por infor-
tunio familiar, por accidente, por enfermedad y de ayuda 
al graduado, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 4 de la citada Ley.

Finalmente, el Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, 
regula la forma y condiciones a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria primera del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 25 
de septiembre de 2006, el oportuno Acuerdo, cuya virtua-
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, prevista en la disposición transitoria primera 
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, adoptado 
por el Pleno de dicha Comisión en su reunión del día 25 de 
septiembre de 2006, por el que se traspasan a la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears los medios adscritos a 
las funciones y servicios que tienen por objeto la gestión 
de las prestaciones sanitarias del seguro escolar, y que se 
transcriben como anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan transferidos a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears los medios económicos 
correspondientes en los términos que resultan del propio 
Acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de 
conformidad con la relación número 1 del anexo, serán 
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos 
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos 
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Genera-
les del Estado una vez se remitan al Departamento citado 
por parte del Ministerio de Educación y Ciencia los res-
pectivos certificados de retención de crédito, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente 
sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

D. Carlos José Ortega Camilo y D. Bartolomé Mora Martí, 
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias 
prevista en la disposición transitoria primera del Esta-
tuto de Autonomía de las Illes Balears,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 25 de septiembre de 2006, se adoptó un 
acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears de las funciones y servicios correspondientes 


